
BE LA PROVINCIA DE LEON. 
PARTE^OEICIAL. 

S. M . el Rey (Q . I ) . G . ) y la Serenisiina 
S e ñ o r a Princesa de Asturias c o n t i n ú a n en 
esta Corte s in nove t l aü en su impor t an t e 
sa luu . 

(Gacela del 18 de Aliril.) 

' Presidencia del Consejo de Ministros. 
REAL DECUETO. 

He acuerdo con el Consejo de Minis t ros , 
Venjro en nombrar Gobernador c i v i l de 

la p rovinc ia de Leou á D. tfnmcisco de Eolia-
nove, electo de la de Pontevedra. 

Dado en t a lac io á 16 de A b r i l de 1875. 
= A M ' ' O N S O . — l í l P r e s i d e n t e - d é i Consejo de 
Minis t ros , An ton io C á n o v a s del Cas t i l lo . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circu la r .=Núin 295. 
E n v i r t u d de lo dispuesto en el anter ior 

decreto, he lomado posesión en el d i a d e a y o r 
del cargo de Gobernador c i v i l de esta p ro 
v i n c i a ; cesando por lo tan to el Secretario de 
este Gobierno, D. Ubaldo de A z p i a z ú , que lo 
d e s e m p e ñ a b a in te r inamente . 

Lo que se hace púb l i co por medio de esta 
c i rcu lar para conocimiento de las autoridades 
y bubitantes de esta p rov inc ia . 

León 28 de A b r i l de 1S75.—Francisco de 
E c h á n o v e . 

•DlPÜTACltl PROVINCIAL DE LSOfl. 

1 C o m i s i ó n p e r m u n c u t c . 
i — 

C i r c u l a r . —QUINTAS. 
A los efectos da la Heal ó r d e n c i rcu lar de 

29 de Marzo ú l t i m o , inserta en ol Bole t in 
oficial de 2 del corr iente , los Ayun tamien to s 
que. se expresan en e l estado que á esta c i r 
cular se acompaila, p r e s e n t a r á n los mozos 
que les t a l l a n para cubr i r el cupo en los d í a s 
siguientes: 

1.0==7 de Mayo. 
Los partidos de León y La Vec i l l a . 

2. ° = 8 de idem. 
Los partidos de Astorga y Murias de Paredes. 

3 . ° = 9 de idem. 
Los partidos do La Bafleza y R i a ñ o . 

4 . o = t 0 de idem. 
Los partidos dePonferraday Valenc iaD. Juan. 

5.° = 1 1 de idem. 
Los partidos de Vi l la f ranca del Bierzo 

y Sahagun. 

Conformo á lo dispuesto en prevenciones 
antpr iore» ' , los testimonios y expedientes, 
fu p r e s e n t a r á n á las doce do l u u u a a n a d e l 

d iaan te r io r en la S e c r e t a r í a de la D ipu tac ión . I 
A los mismos debeii t a m b i é n a c o m p a ñ a r las 
declaraciones de prótn'gos de los que no so 
presentaron á u t e s . : d e l dia 2 1 , para en su 
vis ta resolver lo que proceda. 

Los Ayun tamien to s que no f iguran en la 
re lac ión de que se deja fiecho m é r i t o y que 
bayan practicado la d e c l a r a c i ó n de soldados 
para cubr i r el déQci t que pudiera resul tar , 
s u s p e n d e r á n lu preseatuciou hasta que se 
les avise. - - , 

E l i n g r e s ó e i i Caja d a r á p r inc ip io á las 
seis y media en punto de la mai lana de cada 
dia de los .lesigaados. 

. León 28 de A b r i l de 1875.— E l Gober
nador, Francisco ¡te E c h á n o o e . 

REEMPUZO DE 1875. 
E s t a d o del resultado que :ofrece en e l 

dia de hoy 25 de A b r i l de 1875, el déf ic i t 
que t iene para cubr i r e l cupo cada uno 
d é l o s Ayun tamien tos que á cou t inuac iun 
se expresan; á saber: 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTOS. 
Eu-

Part ido de Astorga. 

nó- liisdes-
[luej. 

BüDuvjdes. 
Currizo. 
Huspitnl de Oi bigo. 
Lucillo. 
Liamus de la Rivera. 
Maguz. 
Otero de l?sc¡}i'pi¿'). 
Pradoirejr. 
Quiutanu del Castillo. 
¿La. Marina del Uey. 
Saotm^o Millas. 
Tarciu. 
Truchas. 
Yiilagalon. 
Vdiares de Orbigo. 

18 
9 
6 

16 
8 
6 
6 

1S 
!) 

1Ü 
18 

8 
21 
H 
10 

6 
10 

'.) 
IJ 

10 
!) 
i ; 

TUIAI 175 l ü i 71 
Pa r t ido de La Bt tñeza . 

lisrciaaos del Para cu o 
Caslrucoiurigo, 
Cebi unes del l i l i ) . 
Lti bañeza. 
Laguau Dulg», 
Laguna de Negrillos 
Pobludura l'elayo García.. 
Quiutanu del MMI-CO. 
Quiutttutt y Cougusto. 
Uegueras ile Arriba. 
Itiegu de la Vega, 
fíopwruelos del Paramo. . 
Sau Ailriau del Valle, 
¡jan Cristóbal la l'ulantera. 
San Esteban de Nogales. , 
Sta. titeuade Jamuz. 
Sta. María del Puramo. , 
Soto de la Vega. , 
Villamontau. 
Urdíales del Páramo. 

Toril.. . . . 

8 
10 
4 

H 
8 
"i 
4 
4 
8 
;¡ 
s 
u 
4 
8 
!> 
8 
(i 

12 
8 
U 

4 
t> 
2 
9 
4 
4 
1 
1 
8 
1 
5 
í 
3 
i 
5 
3 
4 

10 
6 

cwo. [rega
do-. 

Dé
ficit. 

Pui'íiíio Ue La Veci l la . 
Bofiar, . . l o 10 
Cármenes. . 16 11 
Matallaua Vegaaervera. . ¡0 5 
Yaldepiéiugo. . ti 3 

TOTAL. 
P a r t i d o de L e ó n . 

29 18 

Artniinin. * . 11 
Cimanes del Tejar. . 10 
Uhnzua de Abajo . 12 
Cuadras. . 12 
(¡urrafe. . I I 
G'«<lef*. . 2 2 
Onzoiiilln. . 7 
llioseco de Tapia. . . # 
áuu Andrés del Rubauedo. 9 
Valdeíresiiu. , l a 
Vnlverde del Camioo . 9 
Vega de lufanzoiles, . . G 
Vegas de! Cutldudo. . 1£ 
Visladungos . i 
Vtlluquüauibre. . 7 
Villasabal'iego. . 7 

TtITAL. . . . 182 

8 
G 
3 

l ü 
I 
7 
. i 

10 
7 
a 
9 
4 
a 

09 

Par t ido de Murias de Paredes. 

Campo de la Lomba 
I,a Majita. 
I'alnuias del Si l . 
Vegarienzu. 

TOTAL 

13 12 
J¡ 7 

I I 9 

10 33 

P t i r l í do tic Pon/üi ' ru i l t t . 

141 80 53 

Albar^s. 
ííembibre. 
[lai i'vues 
Cubarías Kaias. 
Ctislrillo de Cabrera 
Castiopuiluiae. 
Cungostii. 
Cubillos. 
Enciueile. 
Fresu.'do. 
Ii;i t t ' i i : i . 

Lago tle Caruco.do. 
Moliu'isecu. 

l'únferrtida. 
Puente í u m i n g o l7lorez. 
San Esteban Ue Vulüueza. 
Sigiieya. 
TiU'euo. 

TOTAL. . -
i ' a i ' l i t lo de. 

Boca de Huérgaiio. 
Buron, 
Cistierua. 
Posada de Valdeon 
Prado. 
Prioro. 

7 
10 
6 
4 
5 
7 
a 

12 
a 

11 
7 
S 
9 

32 
11 
10 
12 
I I 

(i 
15 

I) 
2 
3 
a 
8 
i 
4 
4 
2 
tí 
2 
li 

27 

4 
11 

187 1211 «4 

Iftítün. 
12 7 5 
9 4 !> 

11 0 » 
3 2 1 

ú 



AYUNTAMIENTOS. 

Kiafio.. 
SalüUon. 
Valderrueda, 
Villuyandre. 

En
trega-
dos. 

S 
9 
S 
X 

11 

' Exen-
Dé* ktosdes* 
fieil.) piips 

i 
S 
i 

TOTU. . . . 85 81 
Par t ido de S a h a y m . 

AlmonzH. 
Calzada. 
Cunalejas, 
Csstromudarra. 
Cea. 
Obnnico. 
(¡ubillos de Rueda.' 
Kscohar. 
tiordaliüa del Pino 
(¡rajal de Campos. 
Joara. ^ 
SjUagun, 
Snelices del B io . 
Valdepolo. ' ' 
Villamol 
"Villaverde de Arcados. 
Videza. : 

3 
3 
3 

' 1 
5 
<¡ 

2 
4 
1 

13 
S 
8 
4 
3 
l 

l 
1 
2 

4 
I 
3 
• 

1 
5 
S 

11 

6 
2 

ai 

84 47 37 1 , T O T I L . . . . 

Part ido de Valencia de D . Juan 

Anión , 
Campazas.. 
O" viilcs de loa Oteros. 
Cubilias de las.Otelos. 
i uvutis de Carbajal 
(jusuudos de los Oteros, 
Sliitunza. ' • 
•Stas .Martas. 
Toral de lus (iuzraanes. 
Vinatvr . :: . . •• 
Villamandos,"' .. . 

AYUNTAMIENTOS. 

Comilón. 
Fabero. 
Oencia 
Pnradasecá., . 
Peranzanes, 
Pórtela. 
Sancedo. , . 
Vega de Valcaroe 
Villadecaaes, 
Villatranca del Bierzo. 

. 18 

. 2 

. 13 
8 
li 

. 6 
8 

. 15 
I I 

. 87 

En
trega
dos. 

"•IsEMIÍ.-
D¿- ioa.de^L 
fíeit. pues. 

14 
2 
3 10 
7 1 . 
4 
5 
3 

10 
7 

SI 

TOTAL.. . . . . 146 95 51 
R E S U M E N . 

Aelorga...... 
La BaiU'za. 
La Vecilla. 
León. , . 
Murías. . 
Ponferrada, 
RlaDo.: -. ' 
Sahagun. . 
Valencia. . 
VillafraDca 

17» 104 71 
141 86 55 

47 29 18 
162 93 69 

40 33 7 
187 123 64 

51 34 
47 37 
44 36 
95 51 

85 
84 
80 

146 

10 
4 

•6 

17 

" T I I U L . . . . . . . 80 44 .36 2 

Pa r t ido de Villafránca del 'úierzo. ,; 
Ba'boa. ' . - 9 ' 4 5 
Kw.anga. . 7 . • 5 ' 2 • 
C»mpon»rky». . 1 0 8 6 
Candió . . 6 5 1 

T o u t . . . . .1.147 705 442 8 
. Leoo 28 de Abril de 1873 = B I Viccpmidente, 

Ricardo Mora V.arona,=EÍ Secrelano, Domiago 
Piuz,C»iieja. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

'• Ci rcuUr . -^Núm 296. " ' 

QUINTAS^ 
Facultado por e l á r t . 88 da la l e y de 30 

de Enero de 1856, y d ispos ic ión 5 ' . - ' de - la 
Reai orden, c i rcular de 29 de M a r z á ú l t i t n o . 

.inserta, en .el Bóleti.ti, oficia i de 2 .del. corf jén- , 
te, p a r á disponer la re v i s ión de ios fallos dic
tados por ios. A y u n t a m i e n t o s respecto a l 
a l is tamiento y dec l a r ac ión de soldados cuando 
estos no cubren é l cupo, vengo • en disponer 
lo s ig i i i en te : ; ' 

I . - r Los Ayun tamien tos q u é no cubr ie ron 
su con t ingen te con mozos de .p r imera edad, 
p r e s e n t a r á n en los dias seiialados los solda

d o s y suplentes q u é les fa l tan , observando , 
' l o dispuesto en los a r t s . 102, 103 y 104 de 

la ley ci tada. 
2 . ' Cuando los soldados y suplentes no 

basten para cubr i r e l cupo, c o m p a r e c e r á n 
todos los alistados de las Reservas de 25 de 
A b r i l y 7 de Enero de 1874 y 17 de Mareo 
de 1873, sean, notorias 6 no las excepciones y 
exenciones aducidas, para que la C o m i s i ó n 
provinc ia l proceda á la rev i s ión de los f a 
llos dictados por ios munic ip ios . 

3. * Re f i r i éndose las exenciones a l 14 de 
Marzo ú l t i m o , dia s e ñ a l a d o para e l l l a m a 
miento y d e c l a r a c i ó n de soldados por Real 
é r d e n de 9 del mismo, todos los mozos que • 
las aleguen h a b r á n de presentar Jos expe
dientes que se hayan formado en consonan
cia con las prevenciones anter iormente for
muladas, para resolver en vista del estado 
actual de los mismos lo que en derecho p r o 
ceda. 1 - : . 

4 . * Los A y u n t a m i e n t o s se a b s t e n d r á n á n 
i n s t r u i r expedientes, rec ib i r declaraciones ir 
cualquiera o t r a prueba, respecto á las exen
ciones por defecto físico, acampanando ú n i 
camente las actas de notoriedad de los que 
padezcan defectos de la 2." clase del cuadro 
y Reglamento de 26 de Mayo de 1874, por 
el que han de ser reconocidos lo mismo los 
de las reservas del aflO: ci tado, que los del 
reemplazo del 73 . 

5. ' Cuando con soldados y suplen tes ¡ u e d e -
cubierto' el cupo de cua lqu ie r -muuic ip io ; no 
son necesarios los expedientes legales, si los 
interesados convienen en las exencionss e x 
puestas. .' -•' , , 

6. " Los mozos de l . " edad que fueron d e 
clarados cortos y exentos, bien' por los 
A y u n t a m i e n t o s 6 Comis ión prov inc ia l , y qua ¡ 
hayan sido reclamados dentro del t é r m i n o 
de 15 dias, establecido en la p r e v e n c i ó n 3 ." . 
de la R i a l orden c i rcu lar de 29 de--Marzos 
d e b e r á n presantarse en la capi tal de l a^p ro - : 
v i n c i a , a b o n á n d o l e s los reolam-intes. '^obn-
f o r m e ' 4 ' l o dispuesto en él a r t . 105 de^la; 
ley p r é d i c h a , los gastos de ida, '- ytiéUaíí': y • 
estancia en Ja cap i t a l . • . • 

León 29 de A b r i l , de 1 3 7 5 . — f ! Í Gó.bora»? .. 
dor, Francisco de E c h á n o v e . 

Circular.— Núm. 297. 

S A N I D A D . 

Encargo & los Sres. Alcaldes 
no c tns ien tnn baje n i n g ú n con 
cepto degollar reses sin que An
te* seau reconocidas por e l Ins
pector de carnes, y de las que 
mueran siendo de enfermedad 
contagiosa 6 e p i d é m i c a no se apro
veche n i la p ió l , en t a r r i ndo l a s 
en zanjas donde los perros ú otros 
animales i\q puedan extraerlas , 
pura de esta manera ev i t a r o o n -
secuoncias funestas, pues de. lo' 
cont rar io c a s t i g a r é con r i g o r la 
menor c o n t r a v e n c i ó n á la pre
sente c i rcular . 

León 29 de A b r i l de 1875.— 
E l Gobernador, Frausisco de 
IScItmnve. 

D O N ¡ÜBALDO ,DE. A Z P I A Z Ü , 
Gobermi lo r c i v i l inter ina dé es
ta p rov inc i a . . 
Hago saber: Que pqr O. D i o n U 

sio Peréz M o r á n , vecino de San 
Crist t ibal de Valdueza, residente 

en e l mismo, calle Real, n ú m . 7 0 , 
de edad de 62 a ñ o s , profesión 
propietario, estado v i y d o , se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de gro-. 
v incia en el dia 16 del mes de la 
fecha A las nueve'de su m a ü a n a , . 
una sol ici tud de regis t ro pidiendo 
cinco pertenencias de la m i n a de 
cobre y otros instales l lamada, 
Soledml B e r c i a m , s i ta en t é r m i 
no misto de los pueblos de 
San Cr i s tóba l y Manzanedo, A y u n 
tamiento de Barrios de Salas, pa -
rage llamado Chanon y C a r b a -
y a l , y l inda A todos aires con 
monte c o m ú n de los dos expresa
dos pueblos; hace lo des ignac im 
de las citadas cinco pertenencias 
en la forma s iguiente: se t e n d r á 
por punto de par t ida e l de la bo-. 
ca mina que const i tuye hoy tros 
metros en socabon, desde la cual 
se m e d i r á n a l S. 25 metros, v e n . 
direcoion a l N . 75 metros; desde 
la expresada boeaa l N* 200 m e 
tros y al S. 300, y colocando las 
correspondientes estacas, se c ierra 
el perimetro de las perteneuqias 
solicitadas. . , 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene real i 
zadó e l depós i to prevenido por 
la l e y , he admi t i do def in i t iva
mente por decreto de este d ía 
la presente so l i c i t ud , s in per jui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 
« u n t a d o s desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar ea este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene el a r t . 24 de Ja 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

L e o > i l 6 ' d e A b r i l de 1 8 7 5 . = 
E l ( ioberriador i n t e r i n o , UOaldc 
de A t p i a z ú . 

H a g o . sdber; Que por D . D á 
maso Merino V i l l a r i n o , veciiio de 
esta c iudad, residente en la m i s 
ma , callo de la Catedral , n ú m e 
ro 3. de «dad de 46 ahos.- p r o 
fesión f a r m a c é u t i c o , estado casa
do, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno de 
provinc ia en el dia 13 del mes 

de la fecha, á las doce menos 
cuarto de su m a ü a n a , una sol i t í i r 
t u d de regis tro pidiendo quince 
pertenencias de la mina da h i e r 
ro y otros metales l lamada L a 
Esmeralda, si ta en t é r m i n o c o 
m ú n del pueble de Puente A iba . 
Ayun tamien to" de Lá Kobla'. p a -
rage l lamado E l Barrero, y l inda 
N . con el que denominan e l C a 
lero, S. era vieja y calleja de J u -
ganco, E . la solana, O. camina 
entre las cancillas del Va l l e ; h a 
ce la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
quince pertenencias en la forma 
s iguiente : se t e n d r á por p u n t o 
de par t ida una calicata heeh;i 
m u y inmedia ta a l camino de l 
Barrero, desde donde sa m e d i r á n 
en d i recc ión N . 10" E. 70 metros, 
colocando la pr imera estaca: d<> 
esta en d i r ecc ión E. 10' S. 10.00 
metros la segunda: de esta a l S. 
10" O. 100 metros la tercera; da 
esta a l O. con la misma i n c l i n a 
c i ó n , M . 1.500 metros ia cuarta; 
de esta a l ' N . 10" E. 100 'metros 
la qu in ta ; desde cuyo punto m i -

i diendo 500 metros a l E . 10' S -. 



se ¡ r í d t e rmina r b h pr imera 

V no habiendo hecho constar 
esta interesada que tiene reali
zada e l depós i to prevenido por 
la l ey , he admi t ido coudicional-
mente por desreto de este dia 
l u presente so l ic i tud , sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del p r e s e n t é para que 
en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposicionef los que 
se consideraren con derecho a i 
todo ó parte del terreno solici tado 
segsn previene e l a r t . 24 de la 
l e y de m i n e r í a v igen t e . 

León 14 de A b r i l de 1 8 7 5 . = 
E l Gobernador i n t e r i n o , UOaldo 
ile Azp inzú . 

SOCIE DAD ECONOMICA 
DE ' iUIGOS DEL PAÍS >G LEON 

C l r e n l n r . . 

L;i JUIIIJ Directiva de esta Asocia-
viun, nu cnia currcsponder digiiurneute 
& la'confiaoial'qua en ella luu depusiU-
ilo los Sres. S'icius, sin cumplir los ele • 
Vados Unes de su insliluto si n i anun: 
ciarse «I gran certamen de la Industria: 
en la exposición iiiteruacional ile Fila 
tleifia,' iio diiigiese su escitacion á Iss.' 
productores ilu todos los ramos que se 
relacinnan con Ja prosperidad públicá y 
qua se obtiemu e» ésta industriosa (tro 
vinoia, rica sobradamente de elémenios 
puá ocupar ua lugar honroso entre las • 
mas pieci.iiias"de nüéstr'á Pátria. -

Las exposiciones, ya sean locales, 
regióiiales, nacionales ó universales,: 
tienen una f;rau siguificacion é iuflueu •• 
cia au la riqueza'le los pueblos, no solo 
porque se conocen las producciones que 
les son mas peculiares, sino porque se 
estudian y upreciua ios adelantos que 
en los múltiples y variados ramos de ja 
producción y de la iuduslria, alcanzan 
aque.ioseu que la actividad bnmana, 
ineesanle en el camino del biei.estur y 
del progreso, lograu para mejorar las 
cooiliciones de la vida social de todas 
las clases 

Nuestra Patria, enriquecida por la 
naturaleza.'ha demostrada en las expo 
siciones universales que desde 1862 acá 
se han rea'izado en Europa, cuan digna 
es de figurar al lado de las m>is adelan
tadas en todos los ramos de la industria 
y el honroso y preferenle lugat que en 
ellas ocupó, debe ser y de seguro sera 
un éstíiimlu (|úc supere á la natural 
apatía con que por muchos se miran 
estos grandes concursos en que la inte 
ligeucia demuestra las inünitas aplica 
cioaes que pueden hacerse de los ele 
inentos de pi oilucciou que sil rico suelo 
atesora Es necesario que todos nos pe
netremos de lo que en los adelantos del 
país represenUii esa* paeiSeas luchas 
<lela iuteiigencla. y (|uecoiilril)iiyamos 
uo sulo pî r nui'slro propio interés, sino 
hasta por patiiotisino, por gloria na
cional a ll-var al nuevo mundo los pro-
iludas, lauto naturales como iudnalr'u 
les de nuestro país, para que se vea que 
en este siglo de progreso, no, nos ésta 
cionamos, y que aun en medio de las 
vicisitudes qjie se atraviesau, eJ carác 
ter laborioso que disliutn.: a la inmensa 
mayoría ile ios espaitoles. ha sabido 
utilizar con venlaja la» ensefianzas que 
las exposictones pagadas han prnporciu-
üailoeo el adelaulami^ulo de lodos los 
Fainos de la riqueza púbica No pode

mos ni debemos acr indiferentes á esos 
«nncursos. cuando podemos mostrar una 
vez mas al universo, qui posee nuestra 
Nación ricos, variados y abumlanles 
producios cuya superioridad con otros 
similares de ¿lias uacinmss ha sido ya 
recunocida, mereciendo h a alto aprecio, 
que se buscan con empeño y se adquie
ren con estimación, ensanchando asi los 
horizontes de nuestro comercio y dan* 
do nueva vida a la industria nacional. 

El Gobierno de S. H . celoso porque 
Espafia ocupe el lugar á que eelá lla
mada por los valiosos elementos de ri 
queza de su fecundo suelo, dedica su 
atención á promover ¡a coocurrencia al 
gran certamen internacional, y su po
derosa'iniciativa, secundada con acier
to en todas las provincias, vencerá 
cuantos u&staculos pudieran presenta'-
separa queMiuestres expositores le
gren la seguridad de que los productos 
qiieenviase seráu cuidadosamente re
mitidos y puedan ser apreciados por los 
que visiten el Palacio de la exposición. 
Para que tan levantados propósitos se 
realicen, es necesario que todos, corpo
raciones y particulares, aunen sus es
fuerzos y prepaiea les productos que 
hayan de figurar en el concurso, y ésta 
Económica, que tanto anhela y la pro
vincia de León, dé á conocer los va • 
riadas productos de su riqueza, se cree 
en el deber de unir sus excitaciones á 
las de las Auldiidades y Corporaciones 
que con esmerado celo vienen trabajan, 
do para promover y preparar la Concur
rencia al gran certamen que tanto hi 
da'iíifluir en él progresuy venlajisma-' 
léñales de esta ptovineia,- Persuadida 
de'que los productores se apresurarán 
á secundar los propósitos de las comi
siones greneral y provincial, de la que 
esta Económica es auxiliar, se dirige á 
ellos..ofreciéndoles su cooperación"en 
lodo.lo que se .relacione con la prepara
ción de los objetos que hayan de enviar 
y en superar cuantos obstáculos pndie-' 
sen existir, para que las remesas se ha
gan en las mas favorables condiciones y 
espera que los productores que respon
dan á los desaos de la Comisión, la d i 
rijan á esta Sociedad tan interesada en 
el progreso, y adelantos de la provln 
cia, que se complacera en facilitar sus 
sirviuioscon los Unes indicados. 

Lean' 1 • dé Abril de 1875.—El Pre
sidente, Miguel Moran —Vocales. Gre
gorio Pedresa Gosnaz.—Policarpo Min
góte.—Lamberto Kcad.—José enllan
tes.—Arsenio Alonso.—Anlouio Diez y 
Uarcla.—Quintiliano Miranda. —To
más Mallo López, Secretario. 

ÜFIC¡[NA.S D E H A - Ü I E N I U 
AOXINtSTRARtnN eCONOXICA DK U 

PROVINCIA DE LEON.. 

La Di recc ión general de c o n 
tribuciones, me dice con fecha 2 0 
del ac tua l lo q u é sigue: 

• Con arreglo al art. 18 del Regla 
mentó de 20 de Mayo 187:1, los Iraba-

jos necesarias pura la fonu-icion de las* 
,malriculas de la Contribución Industrial 
y de Comercio débeu dar principie con 
tres meses de anticipación al dia en que 
comience el ejercicio, y en este concep
to, el plazo para las que huí de regir en 
el año ecnnótnico de 1875 7(> se cuenta 
desde 1 ° del actual. E i armonia con es 
la disposición, es de presumir que V S. 
habrá dictado las órdenes opurluuas; 
mas para el meior acierto creo de mi 
deber dirigir á V. S. las prevenciones 
siguientes: 

- 3 — 
I . " E i las inalrlcnlas qii-.> s" formen 

se camprsnderáti, como en el año cor
riente se hizo, el recargo del noveno que 
en cim'ceptn de impuesto rxtraordinario 
de guerra aulorizó el art. 7 . ' del Deere 
tinte ib de Junioúllimii, y el8 por 100 
sobre las cuolas para los fondos muni
cipales de aquellos Ayuntamientos que 
lo deseen, establecido por Decreto de 19 
de Agosto próximo pasado; tenteudo 

' V S entendido que estos recargos se 
1 coaiprefirlen sin perjuicio de lo que en 

su dia se determine en el Presupuesto 
| venidero, V con el solo objeto de ao dU 
i ficullar mas tiempo lan importante sar-
' vicio. 

i . ' Debiendo ser las matriculas el 
reflejo exacto ile la riqueza induslrial 
de cada localidan, ios actos preliminares 
a su redacción deben dirigirse á depu
rar todos los elementos qile constituyen 
aquella riqueza, ya consullaudo los pa
drones de ceatribuyentes que se habrán 
formado con arreglo i l caso S.° del ar 
ticulo 145' de dicho Riglamenlo y cir
cular de esla Dirección fecha 15 de Ju . 
lio último, ya disponiendo comprubi-
ciones prévias para averiguar las pro
fesiones, iuduslrias, artes y oficios que 
sé ejerza'.! por personas no incluidas, en 
matricula ó que lo hayan sido on claso 
inferior á la que les corresponde. 

3, ' Luego que recibi V.'S. ia pré
senle circu'ar dispondrá,, si ya no lo 
hubiere hecho, que se publique con ur
gencia otra eii el Boletín oficial de la 
provincia, dirigida á los alcaldes v sé 
cretarios de Ayunlamienlo, con el fin de 
que se ocupen inmediataaieute de los 
trabajos preparatorios a la formación de 
las matilculas del próximo aüo econó
mico. -. 

4 . ' Eslos trabajos, consistirán en la 
reunión dé los padrones ile industria
les; do las malriculas y estados de alias 
y bajas del á9o actual; de los registros 
de exenciones acordadas y da los gre 
•niales que deben' llevarse con arreglo á 
los artículos 19 y 90 del citado Ilsgla-
ramio; de los expedientes de fallidos y 
de comprobación verificada! y en fin, 
de los datos y noticias que se obtengau 
acerca ile la verdadera ocullaciou que 
exista. 

5 * Coa lodos estos documentos se 
formarán por esa Admiuisliacioo y por 
les alcaides lis (islas de los greuiius 
respectivos, comprendiendo en ellas á 
cuantas personas ejerzan la industria de 
que se Ira le, y se entregaran almo 
maulo bajo recibo á los clasificadores 
que préviain.iute hayan sido nombrados 
los cuales procederán, en unión de los 
síndicos, á una justa y equitativa dis-
Iribuciou de las cuolas y recargos ya 
expresados entre todos los iudiviiluos 
que compongan el gremio, con arreglo 
á las utilidades que realmente tenga ca
da uno, a fin de evitar las quejas que 
surjan, y no sufra detención la marcha 
regular y ordenada de la formación de 
las matriculas, 

6. ' A los sindiros y clasificadores 
se pasaran también les dalos que se tu 
vi-ron presentes para redactar las listas 
gremiales, con objeto de que los com
prueben y puedan reclamar á esa Ad
ministración económica la inclusión de 
aquellos individuos que, ejerciendo la 
industria, no resu ten comprendidos en 
ellas, bien por omisiones iuvolnnlanas, 
bien por haber terminado los b.'mdktos 
déla exención que üisfrutáran, ó bien 
por oirás causas no previstas. 

7. ' D spues de lijar las cuolas indi
viduales, de resolver las quejas que se 
presenten.y de aprobarse por el gremio 
las lisias respectivas, sepasirao por los 
síndicos y clasificadores á la Aimipis-

tr.icion • al..Alcalde para que, eo unión 
de lás matriculas de clases no agremia
das, procedan a redaclar las g-merales 
con arreglo al modelo adiuuto; debiendo 
V S. tener entendido que el recargo 
del 8 por 100 lo compremlerán sola
mente aquellos Avuntamienlm que de* 
seen hacer uso ile él. 

8. " Para Indas las op 'raciones gre
miales y formación do las raatricnlas, 
dará V. S. á los Alcaldos plazos r r u -
iieiininles, que no excedan nunca del 10. 
de Junio próximo, en cuya época deben 
hillarae todas terminadas y en poder de 
esa Adiuinistracion. 

9. " En los pueblos don le no exi'tii . 
ningún individuo sujeto á la Cnntrihn-
cinn induslrial. el Alcalde yel Sicrets» 
rio del Ayuntamienle. hijo su lesnon-, ' 
sabiiidad, remilirán á osa oficina una 
Cerlilicacioo en que asi lo lligilu cons -
lar; dubiemlo V. S. no obstante dispn-
ner inmediatamente una visita de com
probación al pueblo que pie ¡enle dieln 
docuinéntn. pira cerciorarse de su ex ni-
lilud yevilar que do esta fiirm.i so cn-
melau detrau i-aciones 

10. Con objeto le qiH no se p i n • 
liceo un momuilo los trabij.is de las 
mitrlculas, después de co.nii'.iicar la 
circular á los Aioaldos, les dirigirü 
V 3. frecuentes exc'Uaciones, V si i p i 
sar íle ellas no presenlan aqueiliis do-
cumentns dentro ile los plazos orcll-.i-los 
solicitará inmediatam mta del tftber--
nadoi' ile l.i provincia la itnp «sicioa i» 
la multa que expresa el art. 80 del R i -
glamento vigente, y «o ciso. qut este 
procedimiento no diera itnmiioun r s i l -
tido algunn, obrara V. S sin l,i ma me 
dilación cnnfnrni.! a lo díspueslo en *t 
articulo 81 del inism-i. " 
• 11. Lis mitrlaulis originalesq-ii 
ss'presenten. irán a i sono iñ i l i s de ' U 
copia respi'diva, le los reaib w' taUi-»-
rios, llenas sus m líricas, y de las f ic lu- ' 
ras de éstos; no debiendo r-icibir ningu
na esa-Administración sin diclios ra-
quisilos, asi es no sin el riinlegni cor-
respnnilinnte al panel i . iverti ' l i en -it 
oriaioal v en la oopia. 

12. L u mitrículas q m se rscibin ' 
á laminoeuesi 'V Iministricion, debe
rán oresenlars! previa n Mile en la de 
Correos de esa capilal con I is sellot de 
comunicaciones correspniilientñs á su 
peso, fijados en la cubierta ó sobre, p i 
ra que, cercio-ada dichi oficina de su 
exaclilul, 'inutilice los sellos v pu-ila 
enlónces ser admitido el pliego ó p i i | i u - . 
I» si'ulifie.ullail alguna. 

13 Pan avilar qne luya detenciiV-
nesénla terminación da las mitricnlis 
|)or|á filtn de los recibos talonarios, dis
pondrá V.S.que la Delegación del Ría* 
noseocuoeinmeliatamenle do estes-ir-
vicio, entregan lo opnrtuivinienle á ios 
Alcaldes los cuadernos necesarios. 

14 Con la misma opnrlunidad pre-
seatára la Delegación en esa ofi'.inl los 
cu.iiiernos de i'.ertiliaido.s talonarios de 
patentes en la flirm i que previ ¡ne el 
articulo 217 del itaglamenlo cilido. los 
cuales se requisitariin seg-io disponea 
los artículos 818 y 219, y devolverán 
con urgencia. 

15. En el examen dé las milricu is 
filará V. S. lo la su ateiicioii, á Un de 
que se realice con la miyor exíiclitud y 
detenimiento, y no se prescin la nnr 
ningún eonceptode los mis mlouciosos 
detalles, pero muy especialmente de U 
base de poblacioo pir «pin eonlribuyeu 
los pueblos, la cual suele venir eqnivo-
ceda, eon notab e parjnioio de los inle-
reses del Tesoro. Para hacer «I exam-Mi 
en dicha forma, conviene se ptactiqua 
desde el mninenlo (|ue principien á re-
cibirse las matriculas, sin dejar esl* 



operación, como a vrces ocurrp, pi.ra 
cunmlo se bm pre.vntuilo ludas ¿ la 
mu'.i¡r parte, y cuando im «s posible 
hacerlo ron la lietencion necesaria. 

1G. 0<m la raisuiii perentoriedad 
deberán pasar las mnlriculas á la In-
le:tti?c)tm, coya oficina, después de 
revisarlas y de practicar cuanto dispn 
ne el ari . 30 del Reglamxnto orgánico 
f ' j 8 de üicierabie de 1869. las dovol 
vr i . i á la sección administrativa para 
qua se reinita a los pueblos la copia 
debidamente autorizada, expidiendo 
V. S. al propio tiempo la oporluim or
den, con el fin de que se proceda a la 
cobranza en los plazos de insliuccion.. 

1" , A contar desdo el 15 de Mayo 
próximo deberá V, S, remitir á esta 
Pireccion general parles semanales de 
tas nslrícutas presentadas, las exami-
nadus, apiobadus, devueltas para rec

tificar, y las qne falten por entregar eu | 
esa Aiira'mislraoien. 

1$. Uentro del mes de Agosto in 
mediato, y con presencia de todas las 
luatiículiis,,sé redactara y remitirá el 
estado general dé valores de esta Con
tribución, acompañado do U .Mt-murla 
que debe formular el Jofe de la Si'tciun 
Ailmioistraliva, en cumplimiento délos 
artículos 196 y 197 del Reglamenlo ex
presado. 

Uespues de las precedentes reglas, 
que, aunque eu foillia abreviada son 
eu su mayor paite las que mas exlcn-
sámente determina el Reglamento las 
cualej. sin embargo, si ha considerado 
conveniente citar, la DUercinn sólo tie
ne que manifestar ú V. S. que en e-ttos 
trabajos es donde debe desplegar un 
celo y una nclividad exlrnordinarios, 
con objeta deque figuren en las res 
peclivas clases y tai ¡fas cuantos iudus-

tri.ilcs exislan en cada ¡ncalidad, sin 
permilir ociiitarinnes fraudul'inlas ni 
clasificaciuiies viciosas, que lauto d i 
ñan a ta buena marcha de la adininU-
Irao'ion comí) iierjudican a los ÍIIIITOSSÍ 
del Tesoro. ílé V. S. cun este, iin ins-
trucciiuies eiióiííicas y jirecisas n tos 
Alcaldes, previaióudnles que las matn'--
cunis ilei próximo aiio eco.iómico ¿i-t\ii 
la expresión liel y exact» de la riqiii za 
tiibutaria. excluyendo aquellos uonv. 
bres i|iie por b.ij.is juslilicaJas mi de
ben fí^urar, puro que, sin embargo, 
vienen comprendióudose todos los años 
por el afán de no disminuir los aparentes 
valores que suman aquel os diicumcnlns; 
IriKa V. S. entender, por íiltimo, á los 
Alcaldes y í ec te lanosde AyUularniHiilo 
la grave r^spoosabilidad que conlrien 
si so emiten indiistiiales que estén ejer
ciendo ó se elasiticao otros en bafii inu 
debidamente, y aplique con lo.iu rigur. 

nii.n.ln se pruvbe alutimi ileísloílieflins, 
lo |;¡e liispnin; i-l pi,?i,,.ií-o ' i '0 , art. i " ! ) 
Jel ü"í;l.ii!/enlo ¡.i idiado, y lubrú He-
nado V S. salisíictoi lamente uno de los 
mas prineip.iies drlwriu que le están 
coutiidos en el importante servieio de 
ki imposición, aiimniisiraeion, y co
branza de la cuntíibuniou Industria!. 
Su vaso V S. liousar el recibo de esta 
ci.oulara vi»!?,! de r.nr.eo. Madrid 21) 
üe .-.Iiril de ISTS — l ! l Director gene-
ral, lí'r.íncisco Li/jiez de ¿ou^oria.» 

Y con objuto íl> qua tenga a ' 
riebidt cu inp l imiuu to i tantrp del 
plnzo tunrs.ido an l« rogla 8. ' 
todo o u i - n l » so on iemi , so huoe 
ptiblius su ei por iúdico o t io ia l . 

Leer. 26 da A b r i l da 1 8 7 5 . = 
E l Joí'ti BüOiJüiiiioo, B n u i o M a m 
C a r a i a é s . 

CONTRIBUCION I N D U S T R I A L . A S O ECONOMICO UE 1875-76. 

Prov inc ia (le Ciudad (ó pueblo) de Consta de... habitan tes-establecidos, y le correspon.]!' l a . . . base de p o b l a c i ó n . 

MATUÍCULA. ^tie, pa ra el aho econóiiiíct) c i tado, y en cnini i l imiento á lo preoeiiido an el a r t . 135 del R t g l i m e n t o de 20 de Muyo de 1873, 
forma la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de la provincia f A d m í n i s t r u c i o n de par t ido ó AlealdeJ de todos toa individuos ¡¡ni: existen en es
ta p o b l a c i ó n stijelos á la Con ln l iuc ion /n<ítts(ri;ii , como comprendidos en las Tarifas 1 . ' . 2 . ' , 3 . ' , 4 . ' y p r imara (ítuisiou de la 5.", 
v i i jmlas , qne con toda especif icación se mencionan, á saber: 

Nún:--ri 

de 

ónlen. 

AI'BLLIUO Y NOVBRB 

le tos conlriboyentes. 

Profesión, 

industria, arle 

ú oficio por que 

se conirilioye. 

Calle 

y número 

do so casa ó 

habitación-

TARIFA l * 
CLASE 2.' 

Cuota 

para el tesoro 

Pesetas. Cs. 

de recargo 

sobre a inistna 

Ptselas. Cs . 

8 pnr 100 
de recar.'o 

sobre la (ilota 
para fnnilus 
monicqiulcs. 

Pesetas. Cs 

T O T A L 

de cootn . 

y íeeargos. 

Peset'js. Cs 

tí i* r 1UG 
de aninenio si-ñre 

la eni.iu y recai'¡.'os 
¡.nía ¡..fi&ios 

a foritiseiou do 
matrículas, estmllsii- I0T4L SEillLU. 

cas del tnipnesnj, 
premio de i:ol>.~iiii'£¡. 

Pesetas. 

Ii'OTA. Li 
I I 

:s adverlenciis puestas en el formulario respectivo se tendrán presentes para la formación de esta matiicula 

Cs 

Cuarta 

¡jarte eorres-

jiondiente 

al triinéslro. 

P e í d a s . Cs. 

JUZGADOS. lie pública, Mediodía con In en- ¡ ANUNCIOS PAUTICULAftES. 

Lioenciado I) . Francisco Vicente Es-
cnlanii, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lena y su partido. 

Hago saber: Que e l dia ve in te 
y cuntro de Mayo p r ó x i m o y ho
ra de las onoe de su mni lanu , 
• tendrá k igur ante este Juzgado 
la \ e n t e un p ú b l i c a subasta de 
los bienes siguientes: 

Una easn sita en esta ciudad, 
á la T r a v e s í a del Medio y barrio 
del Uífido, con su pajar y cor
r a l , sefuilada c o n e l n ú m . 4 , que 
mide de IVohaila 72 p iés por 24 
de fondo, y l inda a l Mediodía ó 
de frente con calle de la T r a v e 
s ía del medio, á Ja izquierda ó 
Poniet i to . casa de Felipe Alonso, 
á la dereiiba entrando en la c a 
sa ú Oriente con calle Real y a l 
Nor te 6 ospaM» casa de Vicente 
Kebol lo : un pedazo de casa u n i 
do ti la an te r io r por la parte de 
Or iente , cubier to de teja, que se 
compone de i io p iés de fondo y 
24 de l'aohada, l i ú d a Oriento c a 

sa, Poniente corral de ¡a misma, I 
y N o r t e casa de Andrea Ramos: 
cuya casa t iene contra s í un cen
so do 8 rs. y medio de r é d i t o 
anuales que se pagaban á la c o 
f r ad í a de á u i m a s ricas de S. Juan 
do Regla de esta ciudad y Uoy al 
Estado; y el pedazo de casa t i e 
ne otro censo de A rs. anuales 
á favor do la Hacienda: tasada 
d ic l ia casa v pedazo expresado en 
4.400 rs. 

Cuyos bienes l i an sido embar-
1 gados á Juana Alvarez Florez, 

v iuda de Vicente Rebollo, v e c i -
¡ na de esta ciudad, por si y co -
! mo representante lega l de sus 
| hijos menores do edad J o s é , A n 

ge la , Fel ipe y Andrea, para pa
go de un c r é d i t o á D. Manael 
Pr ie to Lobato de esta vec indad; 

i adv i r t i endo que solo so a d m i t i -
rítn posturas cubriendo las dos 

j terceras partes de la t a s a c i ó n . 
! Dado en León á 26 de A b r i l 
! de 1 8 7 5 . = L i o . Francisco V i c e n -
! te E s e o l a n o ^ P o r su mandado, 
' Francisco A l v a r o * Losada. 

Paslos de verano en ar r iendo. 

Se arrienda en p ú b l i c a snbastn 
el aprovechamiento de pastos pa
ra la p rdx ima temporadade v e 
rano de los puertos que el Exce
len t is imo Sr. Duque de F r í a s po
see en los pueblo? de Caboalles 
de Abajo. Oral lo , S. M y m i l . S o 
sas, Lumajo, R íoscuro , Rabanal 
de A r r i b a y de Abajo, y Cuevas 
del S i l , que corresponduu á los 
Ayun tamien to s de V i l l a b l i n o y 
Palacios del S i l . La subasta ten
d r á l u g a r e l d i a l í ) de Mayo p róx i 
mo de once ¿i doce de su m a ñ a 
na ante el Admin i s t r ador do S. E. 
en esta ciudad. Plazuela del Con
de, n ú t n . 4 , bajo e l p l iego do 
condiciones que e s t á de utani* 
ü « s t o . 

Quien hubiese hiü-ado una pollina, 
que se extravió en ia plaza del giaun 
ileesta ciudad el dia veinl.; y uno ucl 
corriente mes, tendrá la ootvi.id d» p.i-
üerloeu couocimieuio uc j i .L l . iiio Fei-

; tiaudez, residente ei, esi» ciudad, calle 
' de ttunueva, núm. 33. 

SÍSAS DÉ LA PO'.USA. 

Marea regulnr, color blanco, con 
una cruz negra sobre el lomo n la parte 
do adi'lanle y el mismo trasquilado, es • 
taba preñada. 

ANUNCIO IMPOSTANTE. 
Se negocia toda clase de papel del 

Estallo como tíocos del Tesoro. Couso-
liilado. Ferro-carriles, Bi'.tetes Hipote-
cai ii.s, resguardo de la Caja de. Depósi -
tos, residuos de Consolidado, créditos 
del personal, crédito couiercial ó pól;-
•zas de la Tutelar, libramientos de car
reteras y de guerra, créditos de los 
procedentes de U.tramar. Se loman los 
cupones ó carpetas de los valores del 
listado. Dirigirse en Lnoii a D. Luis 
Ciordia y Sola, Plazuela de V. (¡atiei -
ie'¿, mltn 2 (Boleros.) 

bnp de ¡e.é G. lleJondo, La Platina, 7 • 
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